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TRIBUNAL DE JUSTIC¡A ELECTORAL

DEL EÍADO DE ZACAIECAS

RECURSO DE REVISIÓN

EXPEDIENTE: IRU EZ -RR-002 / 2O2 I

ACTOR: PARTIDO POLITICO NACIONAL ENCUENÍRO

SOLIDARIO

RESPONSABLE: CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO

ETECTORAL DEL ESTADO DE ZACATECAS

MAGIÍMDO PONENTE: ESAÚL CASIRO HERNÁNDEZ

En Guadalupe, Zacatecas, a once de marzo de dos mil veintiuno, con fundamento en lo

dispuesto por los artículos 25 párrafo tercero, y 28 de la Ley del Sistema de Medios de

lmpugnación en el Estado, y en cumplimiento a lo ordenado en el Acuerdo de Radicación

del día de la fecha, dictado por el Mag¡strado Esaúl Castro Hernández, lnstructor en el

presente asunto, y siendo las trece horas con tre¡nta y c¡nco minutos del día que transcurre,

el suscrito actuario NOTIFICO, mediante cédula que fijo en los ESTRADOS de este Tribunal,

anexando copia debidamente certif¡cada del acuerdo en menc¡ón, constante en una (01)

foja, en relación al expediente al rubro indicado. DOY FE.
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ACUERDO DE RADICACION

RECURSO DE REVISIÓN
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ACTOR; PARTIDO POLíTICO
ENCUENTRO SOLIDARIO

AUTORIDAD RESPONSABLE: CONSEJO GENERAL
DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE
ZACATECAS

Guadalupe, Zacatecas, a once de marzo de dos mil veintiuno.

Lo anterior, con fundamento en los artículos 35, párrafo primero fracción l, de la Ley

del Sistema de Medros de lmpugnación Electoral del Estado de Zacatecas, 9

fracción ll, así como 32, fracciones l, ll, y XlV, del reglamento lnterior de este órgano

jurisdiccional, el Magistrado ¡nstructor acuerda:

l.- Radicación. Se radica, el presente Recurso de Revisión en la ponencia a cargo

del suscrito magistrado.

ll. Téngase: Al actor señalando como domicilio para recibir notificaciones el

mencionado en su demanda.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Así lo acordó y firma el Magistrado del Tribunal de Justicia Electoral del Estado

de Zacatecas, Esaúl Castro Hernández, ponente en el presente asunto ante la

Secretaria de Estudio y Cuenta quien da fe. Conste.

ESAUL CASTR HERNANDEZ MAR¡A ESTHER BECERRIL SARÁCHAGA

*ñrISTRADO
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ECRETARIA

NACIONAL

MAGISTRADO: ESAÚL CASTRO HERNANDEZ.

La Secretaria de Estudio y Cuenta, da vista al Magistrado lnstructor con el

oficio TRIJEZ-SGA-17812021 del día diez de marzo del presente año, signado por

el Secretario General de Acuerdos de este Tribunal Electoral mediante el cual turnó

a la ponencia del suscrito el expediente citado al rubro.


